
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-01299-00 
DEMANDANTE: SAC CONSULTING SAS 
DEMANDADO: FUNTECOL 
 
 

Téngase por notificada por conducta concluyente a la entidad 
demandada FUNTECOL, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del 
Código General del Proceso, quien compareció al proceso por intermedio de su 
representante legal ELIANA MARIA RUIZ HERRERA. 

Así entonces, secretaría de inmediato, COMPARTASE el expediente a 
la dirección electrónica indicada en el memorial de fecha 04 de febrero de 2022. 

Por último, contrólese el término de traslado de la demanda. 

Notifíquese, 

                         

 
 
 
 
 
  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 
J T JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy  09 de febrero de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 
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Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: cb4a5c2521c2613183a1f1c7a2ca4b124fe6678db5cec2da0af0e9b33f6ce9e2

Documento generado en 08/02/2022 05:00:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


